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Guadatajara 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

A. Presentación 
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Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 

Versión: 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración 
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el 
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento 
informarles oportunamente. 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión 
de los siguientes funcionarios: 

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el 
manual 

• Director de área que elabora el manual 
• Director de Innovación Gubernamental 
• Departamento de Gestión de la Calidad 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

B. Políticas generales de uso del manual de 
procedimientos 
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• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los 
procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 
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Dictamen Forestal por Obra CGGIC-MEAM-P-01-01 8 No 

Dictamen Forestal por Riesgo CGGIC-MEAM-P-01-02 10 No 

Dictamen Forestal CGG IC-M EAM-P-01-03 12 No 

Donación de Arbolado por Solicitud 
Ciudadana CGGIC-MEAM-P-01-04 14 No 

Guadalajara Verde CGGIC-MEAM-P-01-05 16 No 

Dictamen de Factibilidad de Areas 
Verdes CGGIC-MEAM-P-01-06 18 No 

Evaluación de Acciones de Manejo de 
Arbolado por Compensación CGGIC-MEAM-P-01-07 20 No 

Compensación de Biomasa 
CGGIC-MEAM-P-01-08 22 No 

Censo Forestal CGGIC-MEAM-P-01-09 24 No 

Inventario de Emisiones Municipal CGGIC-MEAM-P-01-1 O 26 No 

Plan de Contingencia Atmosférica 
Internas (PCAI) CGGIC-MEAM-P-01-11 28 No 

Programa de Educación Ambiental CGGIC-MEAM-P-01-12 30 No 

Programa Jardín Ombligo y Huertos 
Urbanos CGGIC-MEAM-P-01-13 32 No 

Visto Bueno de Emisiones 
Atmosféricas CGGIC-MEAM-P-01-14 34 No 

Plan de Acción Climática CGGIC-MEAM-P-01-15 36 No 

Administración del Padrón de 
Recolectores Particulares que 
disponen en relleno sanitario CGGIC-MEAM-P-01-16 38 No 
Municipal. 

1. Inventario de procedimientos 
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Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CGGIC), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (MEAM), tipo de documento (P), número de versión (01 ), y 
número consecutivo (01 ). 

Trámite de dictamen de micro 
generador de residuos sólidos CGGIC-MEAM-P-01-17 40 No 
urbanos. 

Diseño de campañas eventuales para 
acopio de residuos CGGIC-MEAM-P-01-18 42 No 

Evaluación técnica para la 
dictaminación de Puntos Limpios CGGIC-MEAM-P-01-19 44 No 
Clasificados en acciones urbanísticas 

Evaluación técnica para la instalación 
de Puntos Limpios Soterrados y CGG 1 C-M EAM-P-01-20 46 No 
contenedores en vía pública. 

Visita a comercios para verificación 
de cumplimiento con sus 
responsabilidades en materia de CGGIC-MEAM-P-01-21 48 No 
manejo de RSU. 

Denuncia Ciudadana CGGIC-MEAM-P-01-22 50 No 

Visitas programadas CGG 1 C-M EAM-P-01-23 52 No 

Evaluación de Impacto Ambiental CGGIC-MEAM-P-01-24 54 No 

Visto Bueno de la Dirección de Medio 
Ambiente para la Obtención de la CGGIC-MEAM-P-01-25 56 No 
Licencia Municipal 

Autorización del Registro de Control 
de Consumidores de 
Sustancias Peligrosas y Nocivas para CGGIC-MEAM-P-01-26 58 No 
la Salud 
"Anuencias" 
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Flujo de secuencia 

Decisión exclusiva 

..... -----·-·-···-----------·+------------------------l 

Actividad 

Fin de diagrama de flujo 

Espera 

Conector intermedio 

o 
o 

Inicio de diagrama de flujo o Significado Símbolo 

G<ib<i!f'n~i.:llf. 

Guadalajara 

2. Diagramas de flujo 
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------- Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del~ 

área que Revisó:/' ~~ ~ 

Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-01 Código de procedimiento: 

Dictamen Forestal por Obra Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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G~<trn<ldt- 

Guadalajara 

Entrega de Dictamen 
Forestal 

o 
Orden de paoo 

No 
Se determinan las 

caractensncas de tas 
podas ylo trasplantes 

Revis'ión cumpümiento d·e 
compensación y/o entre·ga 

Si ¿Requiere derribo? X ~----------l Se solicita compensación 
de No.masa medrante oficio~----- 

Se sclícita trámite de 
dictamen forestal 

General 

No 
Departamento de 
Perrtos Forestales 

realizan Ja evafuación 
y establece el plan de 

maneto 

Sí 

En!regar un escrito adjuniando los 
documentos conforme al Articulo 53 

-----'l.! de'! Regia mento de Áreas Verdes y 
Recursos Foresteles del r ... tunrcípto 

de Guadalalara 
X 

¿Se sotictta Dictamen 
de arbolado para 

obra de ,edificactón 
nueva? 

M"dio 
Ambiente 
~-;;·-¿r;)~~ '.;';/' ;;• 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

área que Revisó: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-02 Código de procedimiento: 

Dictamen Forestal por Riesgo Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Guadalajata 
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Entrega de Dictamen 
Foresta! 

Orden de pa;[lo 

se solicita expedienie 
conf.orme al Articulo 53 d·el 

Re'9.lameflto de Áreas Verdes 
'! Reü1 rsos F orestaías cfe'I 
Munlcipio de Guadalajara 

No 

Se turna a :1a 
D.irección de 

P;m:¡ues y Jardines 
para su atención 

Elaboración de la 
autorización f-0restal 

Si 

~· 

¿El árbol es 
riesgo nivef J? 

Pasa al Departamento de Peritos Forestales 
para realizar la evaluación )' dictaminació11 

Se recibe repor!e/sol.icihicf de 
intervención de arbolado urbano 

Dictamen Forestal por Riesgo 
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Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

;~ ( Responsable del 

área que Revisó: 

Persona que 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Biol. Pablo García Becerra Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-03 Código de procedimiento: 

Dictamen Forestal Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Medio Ambiente Dirección: 
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____ _, Entrega de dictamen 
forestal 

Orden de pago 
Cumplimiento de la 
compensación ~'lo 

entrega 

Se soucna 
compensación de 
brornasa mediante 

oficio 

Derribos Poda y/o 
traspl'an!es 

¿Ctral .es el 
manejo? 

Se solicita expediente 
conforme al Articulo 53 del 

Reglamento de Áreas verces v 
Recursos Fore.stales del · 

Municipio de Guadalajara 

'lní.erior 
' Banqueta de'! 

particular 

P(1bJí'co ---~--<8>·------ Pnvado ! 
¿Cua! es la 

ubicación del 
árbol? 

Pasa al Oepartament,o de Peritos Forestales 
para realizar la evaluacibl!l y díctaminacíón 

Se entrega 
autonzacíón a fa 

Dirección de Parques 
y Jardines para su 

eje<0ución 

Elaboración de la 
autorización iorestal 

~ oamsnón 
'Parques 
'Unidades 

departamentales 
• De¡}endencias 

municipales 
___ '_P_l_a_z_o_!e_t_a_s __ j 

Se, recibe rep ortefsolicl!ud de 
intervención de arbolado urbano 

(;,"'.:'!i-l•,:;•• tnte-;?c·:•i 
c-c Ia C>cld.;d 

Mt>dio 
Ambi.,nte 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

área que Revisó: 

Responsable del 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Elaboró: 

Persona que 

Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

Biol. Pablo García Becerra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGG 1 C-M EAM-P-01-04 

Donación de Arbolado por Solicitud Ciudadana 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Arbolado Urbano 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 



15 

El solicitante recibe en el 
vivero el insumo soUcí1ado 

Vivero prepara el insumo 
solicitado para ser 

entregado 

El Área de arbolado Urbano 
· enera oficio dirigido a vrvero 

>------municipal para la entrega del 
insumo solicitado 

Se recibe solicitud de planta, 
Tierra, ccmoosta yfo arbolado 

Espera 5 días 

Donación de Arbolado por Solicitud Ciudadana 
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Responsable del r~-2 , . I 
área que Revisó: / =---------- " 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-05 Código de procedimiento: 

Guadalajara Verde Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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Realiza reforestación 

Solicita arboles at 
Vivero Municipal 

Písneación loglstica 

Se registra evidencia 

Reforestación 

Si 

No 

¿Trabajo de destaconado. poda o derri.bo? 

Se deiennina la 
acción a aplica 

Atención 070, ~· . Pían de Manejo del I Ciudad App Y · · · X . . ···· · Arbolado Urb. ano i PSE . 2018-2021 

¿Acciones de 
intervención de 

arbolado? 
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Responsable del / 

área que Revisó: ~- ·· 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Biol. Pablo García Becerra Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-06 Código de procedimiento: 

Dictamen de Factibilidad de Áreas Verdes Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Gt;b'i~.-<'-~<le 

Guadalajara 
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Genera el oñcío de 
cumpllmiento 

l 
Sl 

¿Cumpfe con el artículo 15 del 
Reglamento de Áreas V~rdes y 

Recursas Forestales del 
Municipio de Guadalajara ? 

Se realiza vísíta al 
pr01¡ecto por un perno 

Forestal 

Genera el oficio de no 
cumpfimiento 

No------< 

j 

Se recibe solicitud por escrito del ¡..._____ Dictamen de F actibllida<l de 
Áreas Verdes 

Dictamen de Factibilidad de Áreas Verdes 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

área que Revisó: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-07 Código de procedimiento: 

Evaluación de Acciones de Manejo de Arbolado por 
Compensación Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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~'5> 
Gt:t\:i;><n•'l dor. 

Guadalajera 

Genera el oñcro de 
cumplimiento 

Genera e! oficio de no 
cumpllmienlo 

Si 

¿Cumple con las 
características 

No 

El Departamento de Peritos 
Forestales evalúa en campo las 

ac · ones de manejo det arbolado 

Promovente presenta información 
a! Área de Arbolado Urbano para 

la Evaluación de acciones de 
manejo de arbolado por 

compensación 

Evaluación de Acciones de Manejo de Arbolado por 
Compensación 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

Responsable del _,,,.:::~____.,. / 

área que Revisó: 

Persona que 

Elaboró: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-08 Código de procedimiento: 

Compensación de Biomasa Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Medio Ambiente 

Responsable del área que 
Revisó: 

G~>l:i-i,;:nw d~ 

Guada!ajara 
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GWü:nu;d'1 
Guada!ajara 

Se genera el oficio de 
oumplimfento 

Genera el, ofrcio de no 
cumplimlento 

Rechaza et árb-0f 
Son recibidos por el área 

técnica de \lfvern Municipal 

¿ Cumplie con las 
caracterísñcas 

Si 

l 
No 

Validación ossometnca 

U/. . . . . _..,Entrega reposición de árboles pori+------10.. ·. · ..•.. 
compensación 
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Responsable del 

área que Revisó: / ~ ___...../ 
1 

Persona que 

Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Biol. Pablo García Becerra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-09 Código de procedimiento: 

Censo Forestal Procedimiento: 

Arbolado Urbano Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Guadalajara 
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Gestionar acciones 
de manejo 

Generar Dictamen 
Forestal 

Establecer manejo 

Se realiza ei conteo. loma de 
datos dasomemcos. taxonómicos y 

diagnóstico frto-sanitario y de 
riesgo 

Per¡tos forestales realizan visita a 
parques, jardines. camellones. 

colonias y áreas verdes 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 

área que Revisó: ;j.pc4rJp-. Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-10 Código de procedimiento: 

Inventario de Emisiones Municipal Procedimiento: 

Cambio Climático Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Ot:1tlttnndt> 

Guadalejera 
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Se da a conocer de la 
Publican resuüados y 1----------;"r.1 ac:tualizaciém del ínventario a 

guías actualizadas ~ las dependencias del gobierno r---.-.. 
munici¡:¡a'I 

Reaiiza construccíón 
de actuaHzación de 

guías 

Gene.ra un 
.----------1,diagnos!íco (resuliado .. ~1-------1 

del Inventario) 
Realiza valtdación 

Análisis en software 
especializado para 

i nventarios 

•Ir 

Llenado de 
r------;"1>1 iDrmtJlarios de caes 

uno' de los sectores 

Análisis de r' Gestión de Información 
metodo!1)g. Ias para . 'Residuos 

mventario de 
emisiones " Transporte 

'---·~E~n~e~ra~í~a __ / 

Inventario de Emisiones Municipal 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-11 Código de procedimiento: 

Plan de Contingencia Atmosférica Internas (PCAI) Procedimiento: 

Cambio Climático Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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,.,,._, () 

Remite PCAi a 
SEMAOET para 

verificación 

Rea1íza 'lal1dación 

Envia a la Dirección 
de Medio Ambiente 

Actualiza ei 
documento PCAI 

' 

l / Emiten oñcros a 
dependenciss 

competentes para 
soücítar intorrnación 

complementaria 

Realiza revisión 

PUIJlica en PCA! 

¿SEMAOET 
acepta 
PCAI'.' 1 
X Sí 

No 
? 

SEMADET envía 
oficio solicitando la 

actualzación de:J 
PCAI o- 

Plan de Contingencia Atmosférica Internas (PCAI 

Med;o 
Ambiente 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del ~ 
M. tu} 

área que Revisó: - s.f 
Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-12 Código de procedimiento: 

Programa de Educación Ambiental Procedimiento: 

Cambio Climático Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

~1.-~1¿¿ 
~ 

Gút>i11:m<}-•.h~ 
Guadatajara 
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Se elabora 
expediente de 

evidencia 

Imparte lo solicitado 

'l 1n1ctan gestiones 
eníre el. interesado y 

ei Jefe de 
Departamento ce 

,Educación Ambienta! 

1 
Si 

No 
¿Aplica para el 

servicío 
solíciiado? 

1(9 r11táximo 5 días hábiles para dar 
respuesta 

Aiimenian indicadores 

Envía respuesta 
explicando las causas 

J 

Soiio1tan:. talleres. 
capacüacicnes y/o 

asesorías 

Envía oficio de so~lcitud con íos siguíentes requisitos: 
"Que vivan en ei t,i~unidplo Ge Gudafajara 
'Grupo rninimo de 10 oersonas 

1--------'.i'"'Se¡·ec-eíonan alguno de los ternas de ecucscrón que se 
imparten como: Agricultura Urbana, separecíón -de 
R~si91.ms. curosdc y Protección de¡ Agua, Cambio 
cnmanco que sea apto para la edad áei grupo soücitante. 

~---~~~~~~~~~~~~~__/ 

Interesado, como: 
("\ Escuelas. 

L
\1- .. _0rganismos Púb·ffcos t------.1>< 
I Dasccncentradcs. 

Asociaciones Civilss 
'J Denendenclas. 

Programa de Educación Ambiental 

G<ibu;>'"'-<'>dl! 

Guacialajata 

M<tdfo 
Ambiente a 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

área que Revisó: Elaboró: 

Persona que 

Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-13 

Programa Jardín Ombligo y Huertos Urbanos 

Código de procedimiento: 

Procedimiento: 

Cambio Climático 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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-o 

----o No 

Realiza acfivfd.ades 
de agricultura urbana, 
talleres de scucacón 

ambieníai 

Se convoca a la 
comunidad 

¿Reciben respuesta? 

r- .• 

!
Opera jardín ombligo -~- _. 

-0 huerta urbano +--- Si ~ No 

j 

/Emite solicitude·s a" 
las dependencias 

comp-ete.ntes cara la 
aprobación del jardín 

ombligo o huerto 
urbano 

Sí 

¿Tiene viabitidad? 

V-ertñcacló n para !a 
Identificación d·e f-----viablfidad lle un jardín 

espacos potenciales ombligo o un huerto 
urbano 

Programa Jardín Ombligo y Huertos Urbanos 

c.._ .. :l_<o~;n ~ .. :.,,0·;.! 
;:¡-el.;;(:;,;,:;.,d 

M<>dio 
Ambiente 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 

Elaboró: 

Persona que 

área que Revisó: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-14 Código de procedimiento: 

Visto Bueno de Emisiones Atmosféricas Procedimiento: 

Cambio Climático Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

C-i>\:!-Wn'!.<icle 

Guadalajara 
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o Se solicita cumpla con la 
documentación o puntos 
-de ta visita y entreeue a 
la rn:ecci6n evidencia 

¡ No 

X ¿Cumple con tocos los 
puntos de la visita? 

Solicitud de Visto Bueno 
AnSlisis de emislcnss de sus squrpos de acuerdo a Is NOM~035-- 
SEMARNAT-2011 
Descripción~· diagrama de operaciones y procesos 
Evidencia fotográfi-c& -ele equipos que emiten a la atmósfera 
Plan de contingencia interno 
Licencia municipal 
Poder notarial 
Puntos ·de ia •1isita de venñcacón de cumplimiento ambíentaí 

Se realiza la visita pera revisión de to siguiente· 

Visto Bueno de Emisiones Atmosféricas 

Oc: ... ~it.;f' 'r•:°"-.-·:•I 
6111 taCi.¡.::.aoJ 

M&dio 
Ami:>iel"IU. 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del Persona que 

Elaboró: área que Revisó: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Mtra. Jesus Adriana Medina Covarrubias Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 15 de Junio del 2020 

CGGIC-MEAM-P-01-15 Código de procedimiento: 

Plan de Acción Climática Procedimiento: 

Cambio Climático Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

&; 
~@iQ) 

f; ~ 
; ~ 

04i:rll!t"ttC ue 
Guadalajera 
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GQ.bu.,-n.n s~ 
Guadalajara 

Rea liza revisión y se 
K-------------1 resuelven los ialtantes o 

cornsntartos 

No 

Si 
Revisión del borrador 

><f-------1 del Plan de Acción X 
Implementación del 

Plan de Acción 
Climático 

j ¿S.e aprueba? 

inventarios Gases de 
Efecto lnvernadern y 
evaluación del rie$gO 

cürnático 

Evaluación 
estratecics ce 'la 

planíiicacíón para ia 
acción c'limática 

Acción v Desarrollo 
del plan 

\ 
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Responsable del .iJ ,,_-t::i:. 
, R .. ~ ~~¡ area que evrso: 

Persona que 

Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

lng. Ana Beatriz Marín Maisterra Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-16 Código de procedimiento: 

Administración del Padrón de Recolectores 
Particulares que disponen en relleno sanitario 
Municipal. 

Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

(h1bnl'\<>ó1< 

Guadalajam 
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- ~ ¡ Se emite la opinión técnica y se turna a la j 
Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales para su revisión y dictami.nación. 

• ~ 1 

El dictamen elaborado por la comisió~l 
edilicia del Servicios Públicos 

Municipales, se somete a votación del 
pleno . 

'--------~------·} 

í 
El pleno aprueba o rechaza cada uno de los 
expedientes de los soiicilantBoS, por medío de 

decreto. 

t 

Se notifica por escrito al solicitante la 
aprobación ó negación a la inscripción 
del padrón de prestadores de servicios 

ambientales. 

[

~e envía el padrón actualizado a I:·· 
Dirección de Transparencia, para 

su publicación. 

-------~-----.! 

2 

CGGIC-MEAM-P-01-16 

r 

l Secretaría General turna a la 
Dirección de Medio Ambiente el 

expediente del solicitante y pide la 
opinión técnica de la dependencia. 

' / 

l ,&•~·· 
110 /)<~y"':,'°t;_~_n~_:~_·~-- ---~ 

'v 

\.~·--------~ 

Se in9rfrsa la documentación 
completa y vigente en la 

Secretaria General. 

l Se le informa y solicil· a por ª_ licio al 
ciudadano de complementar la 
documentación, aprobación y.lo 
vi\lencia de los documentos. 

Administración del Padrón de Recolectores 
Particulares que disponen en relleno sanitario 
Municipal. 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 
~1)~· 

área que Revisó: 

Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

Persona que Elaboró: lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-17 Código de procedimiento: 

Trámite de dictamen de micro generador de residuos 
sólidos urbanos. Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Guadatajar.~ 



41 

[ 

Noüücar a ta empresa 1 
concestonerta et ouevc 

comeroopar.; realizar el 
servcto oe recoteccón ce 

RSU. 

1 

Entrega de erctamen de J (Pago de se~.k.i.o paro] 
microgeneradordgres1duos 1 recoecctco oe 
senccs ureenos en sentcc j¡+-------------+--------------t----11 resieuos sóücos 

posdivo. urbanos 

l 

l 'Entrsga ce ccremen de 
míccuenereccr ce 

resrouos sórcos urbanos '"6' 

~------+---IÍ Psii1~'ldued 
11~a~~a 

] 
1 ver~~~~~~ de- 

~:,¡~;'~1':~;•;,r~~~¡':;,~' 
Sólidos Urbanos? 

----------------1---,llo 

l 

1 

aeste ts cee para ta 
venncectón áel secccrc 

[ 

aececcón ce 1 
sohci!uddedici.amenlr--------------+--------------1----~ 
part~:i~~2~~~€VO) J 

Jefe de Sección Recaudadora coerauvo veutcnfua 

Trámite de dictamen de micro generador de residuos 
sólidos urbanos. 

GtibJtH·owrl~ 

Guadalajam 

Cc;,.~',;,f, ;,,"t.-~,:-ai 
ee ta Ci-~~:.,~1 

Ml>dóo 
Ambiente 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del _ 

, R . , ª'~ ~~ area que evrso: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Persona que 

Elaboró: 

Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-18 Código de procedimiento: 

Diseño de campañas eventuales para acopio de 
residuos Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

c .. b,.-n•fl oe 
Guadalajara 
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x!):J 

'~?L. ~ O< 
j 

' 
{';{!hi2r"<U>di> 

Guada!ajara 

Defil:riír estrategia de 
difusión y 

cornurucacíen de la 
campaña 

Bñndar herramientas 
de trabaj-0 y EPP al 
personal asignado_ 

Capaci_iacién del 
persona! para apoyar 

en e! evento. 

Asignad,Yn del 
personal para 

activida1des en el 
evento 

Reunión con el 
Comi1é Orga.nizador 
para definir recursos. 
actividades. logística 

'l actores encarqados 
de la valorízacíón de 

ios residuos 

o 

1 Sol~cHud para la 
¡intervención de UGlR en el 
¡ evento deñnido e~ lugar, ¡ horado y fecha de acopio 
! <le resicuos. 

Diseño de campañas eventuales para acopio de 
residuos. 

-:.;etJ,;.;_,y,'.r,:¡¡,~::a1 
de ta C1~•C~d 

Medio 
Ambiente 
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Responsable del área que Revisó: 
a-; J:,_ 

Persona que Elaboró: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-19 Código de procedimiento: 

Evaluación técnica para la dictaminación de Puntos 
Limpios Clasificados en acciones urbanísticas Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 



Ot;taoot";><!tk 

Guadalejera 

45 

Se visita el domicnto de la 
acción urbanística para 
corroborar la instalación 
del punto limpio con las 

características señaladas. 

Se emite el dictamen del Sí 

punto limpio. 

-~----.------/ 

l ¿Está completo y correcto el 
,,- plano y la solicitud~?-··-------~ 

) f'/ ~ 

La UGIR le indica al usuario ~- _ / "' 
lo que se debe corregir o las o .· x· . . "<. 
características tattantes, vía _- _ . 'r-----.i 

correo electrónico. '~ 

-, 1 J ""( -.,._______,,-----_____,, 

El usuario realiza el plano con 
todas las características del 

punto limpio calculado. 

Por medio de la herramienta de 
cálculo, se obtiene la capacidad y 
cantidad de los contenedores para 1------------. 

los residuos sólidos urbanos 
generados. 

\ ( 

Se ingresa la ·1 
solicitud. _, _ 

I 

Evaluación técnica para la dictaminación de Puntos 
Limpios Clasificados en acciones urbanísticas 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 

área que Revisó: ~ J:>~· y Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGG IC-M EAM-P-01-20 Código de procedimiento: 

Evaluación técnica para la instalación de Puntos 
Limpios Soterrados y contenedores en vía pública. Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 



47 

Evaluación técnica para la instalación de Puntos 
Limpios Soterrados contenedores en vía pública. 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del 

área que Revisó: ~ J::> .~· 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 

Elaboró: 

Persona que 

Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

lng. Ana Beatriz Marín Maisterra 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-21 Código de procedimiento: 

Visita a comercios para verificación de cumplimiento 
con sus responsabilidades en materia de manejo de 
RSU. 

Procedimiento: 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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La 
Dirección de rnspecctón y 
vtgtiancta envía a la UGIR 

la retacroo del 
procedimiento que aplicó 

6 

¿Se regularizó el comercio'?" 

Se etaoora apercibimiento 
con cócrco CGGIC-MEAM-F- 
00.01 dlrigFdo al comercio, 'J 

se le invita a reautsrtaarse en 
máximo 15 oías hábiles 

No 

'El comercio cuenta con rnc~me-~' oe . Mlcrogenerador de "RSU •;11·.gente? 

X --0 
No 

¿El comercio cuenta con contrata 
es recoíecctón de RSU vi.gente? 

Revtstón a los 
f-----1--------+l comercios dentro de 

la ruta de verificación 

Diseño de ruta de 
vertncactón de 

comercies. 

Operativo UGIR Control Técnico de Proyectos Dirección ele Inspección y Vigilancia 

Visita a comercios pero verificación de cumplimiento con sus responsabilidades en materia de manejo de RSU. 

CGGIC-MEAM-P-01-21 Visita a comercios para verificación de cumplimiento 
con sus responsabilidades en materia de manejo de 
RSU. 

r:;._;!;~i_;,-'.> ;¡ ,._. 
c.e ra Cid~~~ 

Medfo 
Ambiente 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del ~,/"?-, .. ~ --... 
I R ,, \ ... (.t;:;:;¡¡¡i area que evrso: 

Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Lic. Pablo Eden Wynter Blanco 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-22 Código de procedimiento: 

Denuncia Ciudadana Procedimiento: 

Protección Ambiental Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 



51 

Se intorrns del 
resultado de la visita 

¿Ciudadano 
denunciante deja 

datos? 

Si No 

No 

Reallza cñcío dirigido a la 
----------~Dirección de Inspección y 

Vigi-1ancla con expediente 
completo 

Si 

¿Se detectan posi~e 
violación a normas. 

ambientales? 

¿Se oh-serva poslble 
violación a normas 

amblentales? 
Si 

.SB reprocrama vis.ita No No ---4-·· x------ 

-----..ise pasa a la Dirección d•i-----o.i 
lnspecclón ~· VigHancla Sí 

¿Se puede hacer la 
verificación? 

ó 
Se genera orden de i<f-----inz 

víslta LJ 

oomic;1;0 _ ___,·X 1 · 
cerrado 0>--------- Lugar abi-erto ¡ 

l Se prourama la v.islta 
de verificación 

·Se genera número de 
reporte para el i+------<Se Ingresa a Ciudspp 

cluoadano 

Cíudapp 

'Presencial o teléfono 

¿Por qué me-dio :=.e ingresa la denuncia? 

@ 

&: "" (?\\ s; cv¿ • 
. 

Gi:t.-.>;n>t><.lt= 
Guadalajara 

Medio 
Ambiente 
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Titular de la dependencia que Autoriza: 

Responsable del L()S ,_ -s: ~;::: 
área que Revisó:~ 

Persona que 

Elaboró: 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Lic. Pablo Eden Wynter Blanco 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-23 Código de procedimiento: 

Visitas programadas Procedimiento: 

Protección Ambiental Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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Se archiva y se informa 
an su caso a la 

dependencia denunciante 
mediante oficio 

Realiza ofrcio dirlaido a ia 
____ Otreceión de !nsp'écción y 

Vigilancia con expedianíe 
rnmplsto 

}--------- Sí 

Se reprograma \'!sita No 

¿Se puede hacer la 
verificación? 

Se pasa a la Dirección de 
inspección y Vigilancia Si 

¿Se observa posibie 
violación a normas 

ambientales? 

1 
Se present_a_la orden 

dsvm1a 

Se acude al lugar 

No 

X ¿Se detectan posible 
violación a normas 

ambientales? 

Se genera Acta de 
l'~f.a CGGIC·MEAM· 

F·00·02 

Se emrte orden {le 
visita 

ftJea de vertficación 
programa visita de 

manera intema o por 
so!icHud de otras 

dependencias 

Medí<> 
Ambiente 
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Responsable del ~¿· -c:> ,..-;--"" ~ ·c.:.--- 
1.._,,v- 

área que Revisó: //- 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Lic. Pablo Eden Wynter Blanco 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGG 1 C-M EAM-P-01-24 Código de procedimiento: 

Evaluación de Impacto Ambiental Procedimiento: 

Protección Ambiental Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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¡ o 
Eni\.mtibnalas 

cara•:terísü:asdela 
obraserons!Oera 

vl::itaí¡sics 

¿Cump!econel 
Oictamenemmac 
por la Dratcán? 

V::rií1caciánhastae1 
fi11atóe!a-0bra 

!nleíesadoenvia 
Informes 

Se-gu1mienlnhasiae1 
ftrialcieiaabra 

o 
Continua con el 

PfOCBSi:lde 
eva:usc!ón 

-~}------0- 
1 

¿lntHessOO 
~ntrega 

infcnnacifm 
campieta? 

15dias 
para 

entregar 

No 

Í üirncciOnr.ealiza 
evaluac:iÓ!ldel 

Estudio de i:npac~o 
Ambiental 

¿Sc'ki!a 
:ftiormación 

complsmentaria? 

~No 

l_ 

~~o autorizado 

Se emlle Dlctsmen 
!lelestud'.o 

!nteresadD(>resenta 
Estudio de Impacto 
Amb:ent.¡¡! l}(ir Vi~or 

.UrtaMoPrasencial 

lníeresaaopesenra 
Estudio de Impacto 

Ambiental 

Evaluación de Impacto Ambiental 

M<tdiu 
Ambiente 
~:1~'~:'~:~·~~~"1Ji 
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Responsable del uJS. ~ - 
área que Revisó~ 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: Lic. Pablo Eden Wynter Blanco 

lrma Yesenia Ortega González Persona que Elaboró: 

15 de Junio del 2020 Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-25 Código de procedimiento: 

Visto Bueno de la Dirección de Medio Ambiente para 
la Obtención de la Licencia Municipal Procedimiento: 

Protección Ambiental Área: 

Medio Ambiente Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 

Guadatejara 
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Captura de Visto Bueno en el o· • ·. 
sistema de Gesiión d·e Licencias y 14-----1· 2 

Visor Urbano 

Si 

¿El girn cumple con la 
normanvícac ambiental 

vigente? 

Se solícita corrección ---~ 
anornaua o 

dncumentos? No 

Sí 

1 
C) 

¿Corrección 
de anomaua? 

o 
t 
Si 

~No 

Se emite reporte de 
verificación técntca 

Si 

Se reprograrna visita >----No --- X ¿El interesado atendió le 
vi.sil.a? 

Personal operafü10 realiza las vlsítas de 
verificación técnica programadas 

~s-e_p_rº_º_ra_m_· ª_n_,_·a_s_v~is-ita_s_d_e~vP_,r_rn_ca_r._,io-·n~~~~-----10.1 ~ técnica 

Padrón y Licencias emite listado de giros 
a revisar por fa D.irección de Medio 

Amhierde 

Visto Bueno de la Dirección de Medio Ambiente para 
la Obtención de la Licencia Municipal. 
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Responsable del __.., __ .. · - (D:::> ~---- 
área que Revisó: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

Elaboró: 

Persona que 

Fecha de Autorización: octubre de 2020 Firmas: 

lng. Paulina Cervantes Flores 

Lic. Pablo Eden Wynter Blanco 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Responsable del área que 
Revisó: 

lrma Yesenia Ortega González 

15 de Junio del 2020 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

CGGIC-MEAM-P-01-26 Código de procedimiento: 

Autorización del Registro de Control de 
Consumidores de Sustancias Peligrosas y Nocivas 
para la Salud "Anuencias" 

Procedimiento: 

Protección Ambiental 

Medio Ambiente 

Área: 

Dirección: 

General de Gestión Integral de la Ciudad. Coordinación o 
Dependencia: 
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~'" 
Si 

1 o 

¿Entrega de 
documentes? 

o 
E!atJoración y entreg.a~--_,0 

de anuencia LJ 

Si 

Se soücita correcoón ----~ 
----------- o documentos 

faftantes 
¿El giro cumple con ia 

normatividad amb¡ental vigente? 

C) 
i 
Si 

~'" 
¿Corrección 

de anornalla? 
Se emite reporte de 
veriñcacíón técnica 

1 
Si 

No _.,_ Se rsprccrama visita ¿El interesado 
atendió la visrta? 

Personal cparatlvc 
rsauza tas 

verificaciones 
técnicas 

o 
O C.iudadano }--- Se programan las 1+------<rl 

----solícita por escrito -- visitas de verifi-cae:ión ~ 
anuencia técnica 

Autorización del Registro de Control de Consumidores CGGIC-MEAM-P-01-26 
de Sustancias Peligrosas y Nocivas para la Salud 
"Anuencias" 

CL!>º-'ÓI\ U<li:'(5:!11 
ce b~_,,i.:iad 

Medio 
Ambiente 
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.Av, Hidalgo 41!S, p!aH:t'"..a baj*", Cot'. Céntro 
--C.P~ 44-1-00. -C-uadat.ajara. J.aUsco. M-é.~ko 
wv-;1w.:g-!.,!adalajara..g:ob.O'~x 

Nombre y firma de Testigo 

Nombre y firma de t'a persona que atendió la 
diligencia 

'Nombre ·y firma de persona que asiste por parte 
de la Unidad 

Una vez cumplido .el objeto de la presente cíllíge ncta, se da por concluida, levantándose para constancia la 
'pre s ente acta, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron; haciéndose- constar que el 
verificador actuante requirió a la visitada y testigos firmarán 

De lo anterior se apercibe al vísttadofa) para que en un término de 10 días hébjtes contrate a una empresa 
recolectora particular autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial pata la 
recolecclón de -su s restdcos o cuente-ton el Dlct.ame n de. Micr ogerier ador de residuos ernlt ldo por 16 Unidad 
de Gestión Integral de Residuos 

Una vez. conclutda la presente verificación, se hace constar que t¡?I (la) ver+ñcador (a) act:l..t~nte comunicó al 
(a) v!sítado {a) que de acuerdo al Artículo t4 Fracctón VIII de la ley de procecñmlento administrativo del 

_estado de Jatlsco y sus municipios tiene derecho en este acto a formular observaciones y o-frecer pruebas en 
retacton con los hechos u omisiones asentados en esta acta o que puede hacer .uso dé este derecho por 
escrito _ 

----------------~------ 

Acto seguido,. el (la) sllscrito(.a),. en compáñfa del (la} visitado{a} v el (la) testigo ctestgnado, pró·cedimos. a 
realizar la visita en las instalaciones sujetas a verificación. 
Al momento de la visita se observa _ 

la vsstra cre ver-lñcactón tendrá por objeto ~!!!ttffl.g"Jr fisica y df2.'fpmenJ.glmef]_~ue el estg_blec[mie.nto suj*ll,Q 
o inspección havo dado cumplimie-n-t-o con sus ·obligaciones -ambien.tale!F._ en m'!teria de residuos en lo 
referente a ID Qeneración almacenamiento recolecció:n transporte- tra-tamiento r'eciclaj'e-. acopio y/o 

_dispósit:ión flnal'' lo anterior de corrforrnlcíad a lo dispuesto por los ar-tlcutos 5 fracdón IV del -Reglamento 
para t~ Prote~ción del Medio Ambiente V Cambio Climático en -el ·Mu-nicipio de Guadalajar:a V 45 y 46 del 
Reg.famen·to para la prevención_ y gestión integral de los residuos del Municipio de GUádalaj-ara. 

__________________________ quten manifiesta ser 
_________ y a quién en to sucesivo se ctenornlnara como él {la) Visitado (a), con quién procec¡ 

a identificarme, extnotencto en este momento la credencial referida .antertcrrnenre. Acto seguido el (la) 
visitado (a) designa como testigo a él {la} ciudadano (a) quien manifiesta ser 
-~~---·-----~ y a quién en fo sucesivo se denominará como él {la) Testigo. 
El {la) visitado(a} manifiesta que su establecimiento tiene corno actividad 

(a) Ciudadano (la) el por atendida es verificación de la 

y realizar visita de verificación al est ablectrnlerrto con giro de --------------~--- 
número de licencia------------ 

En relación a los Artículos 237 fracción XXXI! y XXXIII~ del Código de Gobierno Municipal de Gu aclafajar a, 5 
fracción tv, 7 traccron H, Inciso e) y 39 (:!el Reglamento Para la Protección del Medro Ambiente Y Cambio 
Cüméttcc en .e! Municipio de Gu.adatajare, 45 y 46 del rregtarnento para la prevención y gestión ·integral de 
los r-estduos del Municipio de GuadalaJara, SS del Reglamento para la prestación del servtcto de aseo público 
en el Munícipio de Gu.adalajara~ 74 de la Ley de Procedimiento Adrnlntvtrattvo del Estado de Jalisco y sus 
municipios y 4a párrafo Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; partiendo de 
esto, siendo las horas del dia de del año el (la) 
Suscrito (a) quien por seguridad jurídica 
de la persona y lugar sujeto a verificación, s e identifica al lntclo de Ja diligencia con la cred.endal número 

expedida por el Mtro. Victor Manuel Sánchez Or ozco, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de csuaoatajara, que me encuentro adscrttofa] a la Unidad de Gestión Integral de reestduos 
perteneciente a la Dlrecctórt de- M.edio Ambiente del rvturríctpto de Gu actefajar a, Jalisco, me constj tu¡ en el 
domicilio ubicado en ara 

UGIR/ ~ ----- 

Gotfle.f'tt-Qde 
Guad~la.jara 

Acta de A:percíbimiem:o Medio 
.Ambiente 
Ge$üOn ln:te9r.a·1 
de Ja Ciudad 

M"dio 
Ambiente 
ccsuen lh":.'Ü-¡y;:;I 
~"<l~C1.1.:l~'.'.3 



Av.. HidG!go 4Zl5, planta b<l!a. CoL Ccmtm 
C .. P. 44100~ .Gtradataja.ra. Jalisco) M-éxic:o 
V<JW\l'l.guadalajara.gob.mx 

del titular de les d2~tos 
oe1rsrnHi11esy/o s.;::3"'.1~:dbles. 

Cu-ada!ajara, J_aJisco. A de --------------de 20 _ 

Lo antericxr de 0:1nforn1idad con al articulo 5.2 fracción tu de h:i Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

documento rnarüfiesto que he sido informado det correcto uso, 'trato y recolección ·de rnis datos personales yío-s.ensib'les. 
para Io cual, acepto sean unlizados pata fint~s ad-rrünistrativos ai ir.terlor de las oficinas del Gobierne de Guada4ajara . ./J;,.sJ 
también, manifiesto contorrrudací con Jo establecido en el aviso de pdv¿icidad qt.ie me fue entregado o que podré 
consultar en el enlace electrónico http;//transparencifLguadaiajara,gob.rnx/transparencia/aviso~priv<-;ddad 

---------------------------------· con t-a firma de~ presente E! oue -suscribe 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Goblen«.t <le 
Guadaiajara 

Medio 
Ambiente 
Gestión lntegea! 
<le Ut Ciudad • 

Medio 
Ambiente 
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Unidad de Protección Ambiental •Departamento de Seguimiento Ambiental 
Av. Hidalgo 426, planta baja, Col. Centro, C.P. 44100, Tel. 38 37 44 00 Ext. 4104 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
QUE RECIBE El PRESENTE AVISO 

NOMBRE, FIRMA Y NUMERO DE 
EMPLEADO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

Importante: Es necesario que el gtro se encuentre totalmente acondicionado, funcionando 
adecuadamente y las anomalías detectadas con anterioridad hayan sido corregidas, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, el 
Reglamento Para la Protección del Medio Ambiente y la Ecología en el Municipio de Guadal ajara y 
demás disposiciones legales aplicables. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, le solicitamos comunicarse a la Unidad de Protección 
Ambiental con la finalidad de programar una nueva fecha para la visita de verificación técnica en 
materia ambiental. 

O Giro inexistente 
Visita número 

CD@® .J O Se tiene otra 
actividad 

O No se localizó 
número oficial 

de! mes de horas del día -------------- Siendo las 
-------del año , personal técnico de la Unidad de Protección Ambiental se 
presentó en el giro ubicado en 
Con fundamento en los artículos 68,69,71}75 y 83 de la ley del Procedímiento administrativo del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 20 fracción 11 y 48 del Reglamento del Acto y del 
Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara; artículo 237 fracciones VI a VIII, XXI, 
XXI H, XXVI y XXVII Del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se le hace saber que se 
intentó realizar VISITA DE VERIFICACIÓN al establecimiento o domicilio descrito anteriormente. 

C. PROPIETARIO DE LA EMPRESA O REPRESENTANTE LEGAL: -------------- 

Unidad de Protección Ambienta! Ce~.t•.-.n 'n'.r"-<CJ'-,; 
•J.,, i<J Cí·.~,i;id 

AVISO DE VISITA Medio 
Ambiente 

Medí<> 
Ambiente 
ces.ucr. ,r,,.,_,;; 
c:0 (aC>c•1..'<;q 
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3. EVALUACIÓN OE LA~ CONDICIONES DE OPERACIÓN. Se procede a verificar física y documentalmente que el estableclmtento 
mencionado haya dado cumphmlento con sus obligaciones ambientales en materta de residuos, emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, descarga de aguas residuales, ruido y vibraciones, aseo en áreas de trabajo y vía pública y demás disposiciones legales y 
regternentanas aplicables en materia ambiental, por lo que la persona con quien se atienda la visita de verificación deberá permitir la 
mlsma en las tnstalactones del establectmíento y deberá proporcionar toda clase de documentos e información que permtten verificar' 
si cuenta con: 

testigo, documento del cual se hace constar que se tiene a la vista, y como segundo testigo a! C. 

quién manifestó ser-----~--~ y se identificó con------ 
en donde consta una fotografía la cual corresponde con los rasgos ñsonórntccs del testigo, documento del cual se hace constar que se 

tiene vista, a quienes hacemos. saber el objeto de la presente dülgencta. 

------------------quién manifiesta ser _ testigo al e 
y se identifica con en donde consta una fotografía la cual corresponde con los rasgos fisonómicos del 

Acre seguido se requirió al visitado conducirse con verdad en la presente dillgencia en que va a intervenir, y se le solicita designe a dos 

testigos. quienes deberán permanecer durante el desarrollo de la presente dtugencta, aperctbténdolo que de no hacerlo, los suscritos 

los nombrarán. sin que tal circunstancia invalide le presente acta; habiendo informado Jo anterior et visitado designe como primer 

quien manifiesta tener el cargo de y se identlñca con ---------- 

Se requiere la presencie- del propietario, representante legal, encargado u ccuparrte del establecimiento. compareciendo y atendiendo 

al suscrito el ciudadano: 

Fecha de tnicto y hora de la visita de verificación: 

Verificador actuante y No. de empleado·------ 

verfflcedor actuante y No, de empleado: 

Con fundamento en los artículos 4~, 8~ fracción XH, 37 TER, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
artículos 62, 10 fracciones VII y vtu. de la Ley Genere! para la Prevenclon y Gestión Integra! de los Residuos; articulas 8 fracciones VII, 
IX, X, de la Ley Estatal del Equ!!ibrio acotogtco y la Protección a! Ambiente del Estada de Jalisco; artículos 68, 69, 71, 75 y 83 de la Ley 
del Procedlrnlento Adminlstrattvo del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 20 fracción I! y 48 de! Reglamento del Acto y de! 
Procedimiento Administrativo de! Municipio de Guadalajara: artículo 237 fracciones VI a Vlil, XXI, XXIII, XXVi y XXVII Del Código de 
Gobierno Municipal de Guadatajare. artículos 4" numeral 1, 14 numeral l fracciones ti, IV, X y XIX, 15 numeral a ereccrcnes u, IV y V, 
106 y 166 de! Reglamento para et Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Munlcip!o de 
Guadalaiarn: arttculos 5'', 66, 104, 107, 110 fracción J tnctsc d), 111, y 117 del Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y 
Cambio Climático en e! Municipio de Guadal ajara, se le hace saber que se realiza VISliA OE VERIFICACIÓN al establecimiento ubicado 

, en ei Municipio de Guadataiara. Estado de Jalisco. 

UPA/SA/ /20 

G• ,,.,;, ,r,~•·s;<.Ji 
co ¡ 1 f':•1~f$,,,_j- 

ACTA DE VEHIFICAClÓN 
Unid-ad de Protecdór, Anibienta! Medio 

Ambiente 

Guadatajare 

Cd~ú:• 'ftt..:~-;)i 
C:"tai:.:i-.ic.::;<! 

Medio 
Ambiente 
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Unidad de Protección Ambiental • Departamento de Seguimiento Ambiental 
Av. Hidalgo 4261 planta baja, Col. Centro, C.P, 44100, ieL 38 37 44 00 Ext. 4104 

c._~------~--~- c.~~~~-~-------- 

TESTIGOS 

C-~------------ e·--------~~--- e·-----~-~~---- 

PERSONA QUE ATENDIÓ LA DILIGENCIA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

Una vez cumplido el objetivo de la presente dlllgenc!a. se da por concluida. levantándose para constancia la presente acta en dos fojas 
útiles, a las horas con--· ---· minutos de! día del mes de ·-de , firmando 
al margen y al calce los que en elle intervinieron; haciéndose constar que los verificadores actuales requirieron al visitado y a los 
testigos firmaran la presente acta, advirtiéndole que en términos del último párrafo del articulo 85 de la ley de Procedimiento 
Admínlstratlvo del Estado de Jalisco y sus Municipios, su negativa a firmar o la negativa del visitado para recibir copia de esta acta, no 
afectará la velldez de la misma. 
En cumplimiento a los principios y bases constitucionales, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por esta 
dirección, serán protegidos, incorporados y tratados en la dirección de medio ambiente, con fundamento en e! artículo 17 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública, Artículos 20, 21, 21 bis, 22 y 23 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y Artículos 8, 22 y 25 dél Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Guadalalare. 

USO DE lA PALABRA DEL VISITADO {Artículo 74 de la ley de procedimiento administrativo del Estado de Jalisco y sus 
municlplos]: _ 

OBSERVACIONES DE LOS VERIFfCADORE.S. Se hace constar del mismo modo que durante la presente visita de inspección se 
observaron además tos hechos o emisiones siguientes:---------·------------------ 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
Oe conformidad con los hechos u omisiones observados durante la visita de verificación, se dictan las siguientes medidas correctivas, 
mismas que deberán de cumplirse en un plazo de 10 dlas hábiles, contados a partir del cierre de la presente Acta de vertñcactón 

M11dio 
Ambiente 
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Unídad de Protección Ambiental • Departamento de Seguimiento Ambiental 
Av. Hidalgo 426, planta baja, Col. Centro, C.P. 44100, Tel. 38 37 44 00 Ext. 4104 

NOMBRES, FIRMAS Y NUMEROS DE EMPLEADO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENTREVISTADO/APERCIBIDO 

r- -~----~-----------~~-----~---- -------~---------~--·--------------i 
t.----.·----~--'-·--- , __ -- .. ~~----·- .. ·--·-~·-·-·----~- ··---~~--- ·- ~-~-·· ---·~ .. --- .. -- --- --····•o.--.---·~ ~ .. ··---1 
[----------------~--------------·---------- ----·------- -------· ----------------1 

1 ¡------------·----~---------~---~-~~--------~-~.--.--~""-------~~.- .. -----; 

___ _J 
! 

·! 

i ,------------··-·---------------- ------- --·- -··---· --- - ·---- -------, 
! - ·------ ------------· .. ,. -- - ·------------· ·-------- --·----- - ------·- -·-··-l 
~--- -~--.· ---- •···-~·---~- --···-----· .. --~--~ ·-··------ ---·--·--·"--{ 

i.-9":~~~~-~,~;!.~~nte ~~~~~~.:~ __ _ O Promo .. c~ó~~:tu!._a arnb~-~~~n '~~~~~: __ ,. ' ! 
¡ O E~~~~!: rep, de aso:_~~~_d:~s-~-·-º~-~~~:.r..~!~':!~~~:r_'.'.::.""~ --~~---~·--J 
O Entrevista con vecinos O Solicitud de intervención de otra Dependencia ! 

- _ .... ·-"··-~ ~---~----~ --~"·-- -----·--·-· ----~ - -- ----- ~-------~ - --·--_} 

O Promoción cultura ambienta! en casas- 
__ ,_ ... _,.~- .. - ...... ,_._,_ -- .. ~'!~~:::i~.í!,. 

O Entrevista con el quejoso 

Entrevistado: 

Entre las calles: ! Colonia: 

Zona: l Domicilio: 
l--- -·~------~··-~-~- ~-·---···----·---~------------~---··----·-·- 

Con fundamento en los articules 6$,69,11,75 y 83 de la Ley del Procedimiento administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; articules 20 fracción 11 y 48 de! Reglamento dél Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio oe Guadalajara; articulo 237 fracciones vt a VIII, XXI, XXIII, XXVI y XXVII De! Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara, se le hace saber que se realiza VISlrA DE VERIFICACIÓN el 
establecimiento o dornlcilio descrito a continuación: 

Apercibimiento 

,.. 'li~'J(J: 
1.,;; {~: t:t Reporte de Visita de Verificación 

M<'dio 
Ambient~ 

PROGRAMA DE ft.,TfNClÓN CIUDi\l:JANA 
n;P 

9@~~ 
\(;~ 'k<?,Ji rü) 

!....~ 
G.w;.oll"T)Q-$ 

Guadalajarn 

C«:_-~;,;;r,·, :i ~ .• _ o -:ii 
li~ i;; ~:,,,c::r; 

M<tdio 
Ambi«nte 



66 

Dictamen: opinión o juicio técnico o pericial, que se emite y valida. 

Convenio: acuerdo entre dos o más personas o entidades sobre un asunto. 

Contingencia Ambiental: situación de riesgo ambiental derivada de actividades 
humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno 
o varios ecosistemas. 

Contenedores: recipientes metálicos o de cualquier otro material apropiado según 
las necesidades, utilizados para el almacenamiento de los residuos sólidos 
generados en centros de gran concentración de lugares que presenten difícil 
acceso, o bien en aquellas zonas donde se requieran. 

Contaminación: la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o 
cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

Concesionario: persona física o jurídica que, previa demostración de su 
capacidad técnica y financiera, recibe la autorización por parte de la autoridad 
municipal competente para el manejo, transporte y disposición final de los residuos 
sólidos municipales. 

Composteo: el proceso de estabilización biológica de la fracción orgánica de los 
residuos sólidos bajo condiciones controladas, para obtener un mejorador 
orgánico de suelos. 

Cambio Climático: variación del clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la 
variabilidad natural del clima observada periodos comparables. 

Ambiente: el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 
demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinado. 

Árbol: ser vivo, también denominado sujeto forestal cuyos beneficios al entorno 
urbano son la producción de oxígeno, el mejoramiento al clima, su aportación a la 
imagen urbana y al paisaje, el ser hábitat de fauna complementaria y el ser parte 
del ciclo ecológico del entorno urbano. 

Árbol en estado riesgoso: sujeto forestal que presenta condiciones 
desfavorables para mantenerse equilibrado y por razones inherentes a su 
desarrollo natural o provocado, tiene riesgo de caída. 

Áreas Verdes: conjunto de espacios urbanos y suburbanos cubierto por 
vegetación natural o inducida. 

3. Glosario 
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Inventario: documento que contiene la estimación de las emisiones 
antropogénicas por las fuentes y de la absorción por los sumideros. 

Impacto Ambiental: Modificación positiva o negativa al ambiente ocasionado por 
la acción del hombre o de la naturaleza. Cualquier efecto causante, producto de 
acciones de diversos tipos provocadas por el hombre en el ambiente y que 
producen un impacto a los recursos naturales. 

Huertos Urbanos: espacios al aire libre o de interior destinados al cultivo de 
verduras, hortalizas, frutas, legumbres, plantas aromáticas o hierbas medicinales, 
entre otras variedades, a escala doméstica. 

Generador: persona física o jurídica que como resultado de sus actividades 
produzca residuos. 

Generación: acción de producir residuos. 

Gases de Efecto Invernadero: aquellos componentes gaseosos de la atmosfera, 
tanto naturales como antropogénicos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 

Forestación: plantación de árboles, arbustos u ornamentales en cualquier espacio 
de nueva creación para área verde. 

Estado Fitosanitario: condición de salud que guarda un árbol y el cual se aprecia 
a simple vista por el vigor, color y turgencia de su follaje, o bien el marchitamiento 
ocasionado por daños inducidos, tanto físicos, antropogénicos, ambientales, o por 
el ataque de agentes patógenos. 

Estación de Transferencias: obra de ingeniería para transbordar los residuos 
sólidos, de los vehículos de recolección a los de transporte, a fin de conducirlos a 
los sitios de tratamiento o disposición final. 

Emisión: la descarga directa o indirecta a la atmosfera de toda sustancia, en 
cualquiera de sus estados físicos. Liberación al ambiente de toda sustancia, en 
cualquiera de sus estados físicos, o cualquier tipo de energía, proveniente de una 
fuente. 

Educación Ambiental: proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en 
el ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción 
integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del 
desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación 
de conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y 
conductas con el propósito de garantizar la preservación de la vida. 

Disposición Final: acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y 
condiciones adecuados para evitar daños ambientales. 
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Prevención: el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el 
deterioro del ambiente. 

Preservación: el conjunto de disposiciones y medidas para mantener las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 
naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies de sus 
entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats 
naturales. 

Proyecto: conjunto de obra o acciones específicas necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas definidas por un programa, teniente a la obtención de resultados 
concretos de acuerdo con el ámbito de competencia y responsabilidad de cada 
unidad, y que pueden planificarse, analizarse y ejecutarse administrativamente, en 
forma independiente un proyecto, por definición, está orientado hacia la acción; un 
conjunto de proyectos conformara un subprograma o programa. 

Programa: instrumento rector derivado de la planificación institucional, destinado 
al cumplimiento de las funciones de una organización, por el cual se establece el 
orden de actuación, así como los objetos o metas, cuantificables o no (en términos 
de un resultado final), que se cumplirán a través de la integración de un conjunto 
de esfuerzos y para lo cual se requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, 
materiales y financieros; especifica tiempos y espacio en los que se va a 
desarrollar y atribuye responsabilidad a una o varias unidades ejecutoras 
debidamente coordinadas. 

Plan: es un instrumento de gestión pública empleado para propulsar el desarrollo 
social de un determinado territorio, que puede ser el federal, estatal o municipal en 
su conjunto o bien una subdivisión del mismo con metas de largo plazo. 

Poda: acción de retiro de ramas o follaje de los sujetos forestales. 

PCAI: Plan de Contingencia Atmosférica Internas. 

Mitigación: aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones 
de las fuentes, para mejorar los sumideros de gases y compuesto de efecto 
invernadero. 

Medio Ambiente: espacio en el cual tienen lugar algún tipi de intercambio natural 
que hace posible en él la vida. 

Manifiesto: documento oficial por el que el generador mantiene un estricto control 
sobre el transporte y destino de sus residuos. 

Manifestación de Impacto Ambiental: el documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativa y potencial que 
generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso 
de que sea negativo. 
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Vertedero: es el sitio cuya finalidad es la recepción de los residuos municipales y 
que por sus características de diseño no puede ser clasificado como relleno 
sanitario. 

Verificación: mediación de las emisiones de gases o partículas sólidas o liquidas 
a la atmosfera, provenientes de vehículos automotores. 

Tratamiento: acción de transformar los residuos por medio de la cual se cambian 
sus características, con la finalidad de evitar daños al ambiente. 

Riesgo: probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o 
varios ecosistemas, originado por un fenómeno natural o antropológico. 

Residuo sólido: sobrantes sólidos del proceso doméstico, industriales y 
agrícolas. 

Residuo: cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya 
calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo genero. 

Relleno Sanitario: Método de ingeniería para la disposición final de los residuos 
sólidos que se generan en el municipio, los cuales se depositan, se esparcen, 
compactan al menor volumen practico posible y se cubre con una capa de tierra al 
termino de las operaciones del día y que cuenta con los sistemas para el control 
de la contaminación que de esta actividad se produce. 

Registro: documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; 
especialmente aquellos que deben constar permanentemente de forma oficial. 

Reforestación: repoblación de árboles, arbustos, ornamentales en áreas donde 
ya existían o se presumen su existencia. 

Recolección: acción de transferir los residuos al equipo destinado a conducirlos a 
las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reusó, o a los sitios para su 
disposición final. 

Reciclaje: método de tratamiento que consiste en la transformación de los 
residuos con fines productivos. 

Protección: el conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar su deterioro. 
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